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CONTRATO N ÚMERO: CPSP/2 97 I2O1g

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHíGUT¡ÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO RUBEN
ROMERO MORALES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON
LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE ROMR9OO726UEA,
CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE ALDAMA NÚM. 11, SAN ANDRÉS
CUAMILPA, TETLATLAHUCA, C.P. 90734., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ¡NFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAL¡ZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2OOB

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES'" CONFORME AL PROGRAMA FONDO DE INVERS/Ó/V
ESTATAL EN /ruFRAESTRUCTIJRA PARA EDUCACIÓN MEDIA
SUPER/OR 2019.

C. QUE LA INGENIERO ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA, CUENTA coN FACULTADES LEGALE.q PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON +
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
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CONTRATO NÚ MERO: CPSP/2 97 I2O'I}

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFEcToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOC]MIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES''.

I.I. ,.DEL PRESTADOR DE SERVIGIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"ITIFE''.

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY/C/OS PROFES IONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERVICIOS
PROFES/O/VALES" A PRO PORC IONAR S US CONOC I M I E NTOS Y EXPE R I E N C IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUND A. . "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE,, ASí COMO A RESPONDER DE LA cALIDAD DE LoS SERVIcIoS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. - "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES"
DESEMPEÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚUICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓTTI NT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES"
úrulcRn¡rrurc LA pERcEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
CANTIDAD DE $14,003.50 (CATORCE MtL TRES PESOS 50/100 M.N.), MTSMOS
QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA
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CONTRATO N ÚMERO: CPSP/2 97 I2O1g

RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTo SoBRE LA RENTA, cUANTíA
QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

QUINTA. - EL "PRESIA DOR DE SERVTC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ m
oBLlcAClÓru or EMlrtR uN coMpRoBANTE FtscAL DtctrAL poR TNTERNET
(CFDI) PREVIO A LA COIT¡ISIÓN; SIENDO NSi QUE ACEPTA Y CoNVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISÍONES.

SEXTA. - EL "PRESTADOR DE SERVIC|OS PROFES/O/VALES" SE OBLtcA A
DESEMPEÑNN SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFIcIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉprlma. - "EL PRESTA DoR DE srRy/c/os pRoFES/o/vALES,, No pooRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN TÍSICN O MORAL, LOS DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA DURAcIoN y RENovnctón

OCTAVA.. EL PRESENTE CONTRATO TEXONÁ VALIDEZ PURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE2019, ACLARANDO
QUE ,EL ITIFE" EN CUALQUIER MoMENTo poonÁ DAR PoR TERMINADo SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓI.¡
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ OíNS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉNN¡IruO DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO rrruORÁ PNÓNNOGA AUTON¡ÁIICN POR SER UN\\. v, I r rv l vtn| tvn I Lrl\ rJ¡_l\ \, l\-coNTRATo MERAMENTE DE cnRÁcreR ctVtL; poR Lo euE pARA su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS GAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGAACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS

i . PROFESIONALES", EL |NCUMPL|M|ENTO EN QUE ÉSrr HAYA |NCURRIDO,
\., PARAQUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUEASU
'. I DERECHO CONVENGA' Y APORTE' EN SU CASO LAS PRUEBAS

. .--q..-:X 
CORRES PO N D IE NTES.

\ DEctMA. - "EL pRESTA DoR DE sERy/c/os pRoFES/o/vALES" No sERÁ
\ RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 97 I2O1g

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
oBLlGAcloNES coNTRAíons PoR vTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclmn PRIMERA.- PARA LA TNTERpRETACIóN y cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
oelrcnclÓN nlcurln or cnnÁcre n Lne
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN coNTRAcruAL euE coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo LosnRrículos 1, B Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL Áñricuro á
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DEL ARTículo 123 coNSrrruclóru polílcA DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" No sERÁ cotrlslDERADo coMo TRABAJADoR Nl DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nRrículo 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpReractór.l

DECIMA SEGUNDA. . EL 'ITIFE Y "EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE
coNTRATo sE nrclnÁ PoR LAS DrspostctoNEs coNTENIDAS EN ELcnpírulo 1, DE Los ARTÍcut-os 22s4 AL 2263 oa- cóotco ctvll pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI CNPíTUIO ruÚN¡ERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU..*"*,ARTíCULO 

1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓI.I DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A

$
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCITvIa TERcERA. . MANIFIESTAN ,TAS PARIES,,QUE EN LA CELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENcrA, LEStóN, coNoctENDo sus ALcANcES ¡unÍolcos.

ITíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODáS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALAA UNo DE NoVIEMBRE bT oos
MIL DIECINUEVE

PARTES

..EL PRES
LOS S

C. RUBEN ROMERO MORALES
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